
,+ Registro Mercantil de Cuenca 

- MITE NÚMERO: 6354 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. o 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

“1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABHIDAD”= 

  

  

  

  

LIMITADA. Y 
NÚMERO DE REPERTORIO: 4971 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/05/2017 = 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN E 

REGISTRO: o LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  a 
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA NOVENA /CUENCA /30/05/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPOAUTO CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
SEHA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “CORPOAUTO CIA. LTDA.”, 
INSCRITA CON EL NRO. 691, ÉL 16/SEPTIEMBRE/2011. o 

    
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DÉ LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, ]   

FECHA DE EMISI ÓN: 
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Dr, Eduard Palacios Sacoto 
¿01 «o. Notario Noveno del Cantón Cuenca 
lambro de la Unión internacional del Hotaiado Latino UINL. 

hotara 9EStacanet net —eeralaciosshotmalLcom    _— _ ESCRITURANRO. 
2 20170101009P01455 
Y ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES ENCA esuacor 
4 OTORGADA POR: 
5 EDUARDO ALEJANDRO ANDRADÉ IDROVO y FLOR DEL CARMEN . 
6 GONZALEZ LOPEZ cor 
7 A FAVOR DE: 
3 VERONICA LUCIA DOMINGUEZ DAVILA 

> 9 CUANTÍA: $200,00 
v 10 FACT. NO 40338 

n* ra. GT aer 
* a Diácop : 

13 - * 

14. En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

15 de hoy a los TREINTA DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

16 DIECISIETE, ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, 

17 NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la 

18 celebración de este instrumento público, por una parte, en calidad de 

19 PARTE CEDENTE, los cónyuges señores EDUARDO ALEJANDRO ANDRADE 

, 
20 IDROVO y FLOR DEL CARMEN GONZALEZ LOPEZ, portadores de las 

21 cédulas 0101096881 y 0101374338 respectivamente, con dirección 
  

2. Paucarbamba 5-80 y Tomillos y teléfono 4096349 y, por otra parteren 

. z 23 calidad de PARTE CESIONARIA, la señora VERONICA LUCIA DOMINGUEZ 

. . , 
24 DAVILA, portadora de la cédula 0104268495, con dirección Panamericana 

25 Sur Km 1, y teléfono 4024373. Los comparecientes declaran bajo 

26 juramento que intervienen libre y voluntariamente a la celebración del 

27. presente instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido 4 
, . . 

——_23_as[ como las consecuencias jurídicas del_ mismo y-del contrato que este 

       



  

  

  

> 1_ contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores 

2. de edad, de estádo civil casados, domiciliados en esta ciudad, entendidos 

3' plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley, a quienes por 

4. haberme presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y 

5 luego de verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos que 

6 han sitlo por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente 
. . 

  

—-— -—------7. instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que 5 q 

      8 elevan a escritura pública el content la de Ta siguiente minuta: SEÑOR 

9 NOTARIO; — En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

10 insertar una de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, de acuerdo a las 

11 cláusulas que a continuación se detallan: CLAUSULA PRIMERA.- 

12 COMPARECIENTES.- Comparecen en la celebración dé éste contrato, por 

13 una parte los señores EDUARDO ALEJANDRO ANDRADE IDROVO y señora 

14 FLOR GONZALEZ; y, por otra parte la señora VERONICA LUCIA 

15 DOMINGUEZ DAVILA. Los comparecientes declaran bajo juramento ser 
  

16 ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en 4 

17 estaciudad y capaces ante la ley. CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- — » 
» 

18. La párte vendedora declara bajo juramento ser propietarios de doscientas . 

19 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una en 

20 la compañía de Responsabilidad Limitada CORPOAUTO CIA. LTDA, la 

22 misma que se constituyó según escritura pública celebrada en la Notaría 

——. --——_22_Noxenadel cantón Cuenca, ante el doctor Eduardo. Palacios.Muñoz,.el. 
 



  

Dr Eduardo Palacios Sacoto. 
Notario Noveno del Cantón Cuenca 

iulembro de a Unión Internacional cel Miotariado Latino LINL. 
dotada S/etapanet,nes — sepalaciossShormalLcom 

    

31 treimtade Agosto del dos mil.once, inscrita en el Registro. Mercantil. del 

  

6 ; Bdrard E. Pelo Jue 2 cantón Cuenca, con el número seiscientos noventa y uno el diez y ser Eddel fe da ARSS 
3. Septiembre de dos mil once, En fecha veinte y cuatro de mayo de dos mil ' 

4. diez y siete la Junta de Socios de la Compañía autorizó unánimemente la 

5 “transferencia de participaciones objeto del presente contrato CLAUSULA 

6 TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES - Cop los antecedentes 

7"Señalados los señórés EDUARDO ALEJANDRO ANDRADE IDROVO y señora Y 

  

  

3 FLOR, GONZALEZ transfieren a favor la señora VERONICA LUCIA — 

9 DOMINGUEZ DAVILA., de las participaciones referidas en la cláusula 

10 anterior, DOSCIENTAS PARTICIPACIONES de UN DÓLAR de los Estados 

13 Unidos cade una que tiene y posee en la Compañía denominada 

12. CORPOAUTO CIA LTDA; en total la transferencia equivale al cincuenta por 

13 ciento del capital suscrito de dicha compañía; además se transfiere las 

14 participaciones libres detodo gravamen CLAUSULA CUARTA.- CUANTIA - 

15 La cuantía del presente contrato, es de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 
  

  

16 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; cantidad económica que la Parte 4 

  

17 Vendedora declara haber recibido a su entera satisfacción, por lo que se ' 

  

. 18 obligan al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios, y facultan a la ' 

19 Parte compradora para que obtenga la inscrip 

20 por terceros. CLAUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Los comparecientes » 

  

1 de este título por sí o 

21 acepten esta escritura y el contrato que ella contiene por convenir a sus 

—22,_ intereses mutuos y estar de acuerdo con sus estipulaciones, Por conve!         

     



          

    
7 Or, Edrardo Palados Sacoto 

- Notarlo Noveno del Cantán Cuenca 
iviembro de la Unión Internacional del Notariado Latino UINL 

notara SOetananet.net - eepalaciossGhotmal.com    

  

sume. 

2 por su cuenta el pago de los gastos escriturarios y de inscripción. Hasta 

3. aquí la minuta, agregue Usted señor Notario las demás cláusulas de estilo . 

4. para la perfecta validez de este instrumento público. La presente minuta 

5 hasido elaborada y suscrita por el DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ 

6 ABOGADO CON MATRÍCULA PROFESIONAL NUMERO QUINIENTOS 

7 CUARENTA Y SIETE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con 

8 las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda 
  

5 elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los 

10 documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las 

11. partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

12 preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los 

13 comparecientes manifiestan que para efectuar la presente escritura el 
e 

14. Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del 

15. instrumento público y los comparecientes las cumplieron, y, leída que fue 
  

  

16. lapresente escritura íntegramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, 

17 se fatifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su 

  

  

  

18 aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la ' 

19 minuta inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratificándose 

20 en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los 

21 fines legales consiguientes, por lo tanto la presente escntura pública 
  

  

23_queda incorporada al protocolo.de la.Notaria_a.mu.cargo.detodo.lo.cual



            

Dr Eduardo Palacios coto —= 
Notario Noveno del Cantón Cuenca... + 

Miembro dela Unión Internacional del Notariado Larino UINL 
notaria SEetaponetnes — espalacossOhotmalicom 

3 LE 
4 EDUARDO ALEJANDRO ANDRADE IDROVO 

5 C.l 0101096881 

11 CA 0101374338 

12 

B 

En 

15. VERONICA LUCIA DOMINGUEZ DAYÍLA 

16 C.I. 0104263495. 

17 

18 

  

m. 

0 Mo - 
A arereccccltó 

21 - Dr, EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

2 NorARIO NOVENO DEL CANTON CUENCA 

  

    

23 

    

   
    

Dr Gdcardo E, Palacios Buen 
hOTARIO PUBLICO NOVEn "ELENA ECUADOR 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
t “CORPOAUTO CIA. LTDA.” 

  

En la cludad de Cuenca a los 24 días del mes de Mayo del 2017, en el local 
de la Compañía “CORPOAUTO CIA. LTDA..”, siento las nueve horas, con la 
concurrencia del cien por ciento del capital social, señores' EDUARDDO 

ANDRADE IDROVO y JUAN EDUARDO ANDRADE GONZALEZ, y por estar 

presente la totalidad se' reúnen en Junta General Extraordinaria, los socios 

dela Compañía. - 

Toma la palabra la Gerente, Acto seguido se yerifica si se hallan todos los 
socios, constatando que se encuentra presente el cien por ciento del capital 
social de la compañía. 

Acto seguido Gerencia da lectura el Orden del Día cuyos puntos a tratarse 
son los siguientes: 

1. Autorización para transferir participaciones del señor Eduardo 
Andrade Idrovo 

Luego de la debida delmberación y por unanimidad del capital social de la 
compañía, la Junta General de socios resuelve 

1. Autorizar al socio señor Eduardo Andrade Idrovo para que pueda 
T trasterir el cien por tiento o la totalidad de participaciones que tiene 

———en-la -compaña-a -favor-de-la-señora-Verónica -Lucía-Domínguez: 
Dávila, de tal manera que este último pase a formar parte de la 
sociedad. Para el efecto el cuadro de integración de capital luego de 
efectuarse la respectiva transferencia de participaciones queda 
estructurado de la siguiente manera: 

  



  

  

  

  

  

CAPITAL CAPITAL CAPITAL y 
socio ACTUAL SUSCRITO. TOTAL % 
Juan Andrade T 

Gonzalez 200 | 200 200 | 509% 
* [Verónica Domínguez — 

: Dávila 200 | 200 2001 50% 
JOTAL 400| 400 400 | 10,00%             
  

4 

Sin tengr otro punto del orden del día que tratar, la Junta toma un receso 

« 
—-—— paraa redacción de la.correspondiente acta por parte-del Secretario,   

Relnstalada la Junta General Unwersal se da lectura aprobándose por 
unanimidad sin modificación alguna, y para constancia firman 

EDUARDO ANDRADE IDROVO 
0101096881. 

  

VERONICA LUCIA DOMINGUE: 
0104258495 

    

zz 

      

JUAN EDUARDO ANDARDE 
0102897501 

     



 



 


